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por el Sistema General de Seguridad Social, régimen 
especial o exceptuado. 

En caso de interrupción, el tiempo de incapacidad no 
será contabilizado para efectos de la duración de la 
práctica y se reactivará una vez la causal de interrup-
ción sea superada, salvo disposición en contrario por 
parte de la Institución de educativa. 

Artículo 20. Certificación. En concordancia con lo 
previsto en el artículo 6° de la Ley 2043 de 2020, el 
tiempo que el estudiante realice como práctica laboral 
será certificado por la Secretaría Distrital del Hábitat 
y será tenida en cuenta como experiencia profesional 
del practicante.

Artículo 21. La Secretaría Distrital del Hábitat pro-
penderá por priorizar la vinculación de mujeres y de 
personas en condición de discapacidad, de acuerdo 
con lo consagrado en el numeral 1.5.5 de la Directiva 
n.° 007 de 2021 y normatividad concordante. En todo 
caso la designación de las plazas previstas para prác-
ticas laborales se realizará de manera paritaria entre 
hombres y mujeres.

Artículo 22. Práctica Laboral de servidores de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. El servidor público 
vinculado a la entidad podrá realizar las prácticas labo-
rales o pasantías en la Secretaría Distrital del Hábitat; 
para lo cual, se le asignarán actividades de acuerdo 
con las funciones de su cargo y a los términos estipu-
lados por la institución educativa donde el servidor se 
encuentre cursando sus estudios. La institución edu-
cativa deberá avalar la práctica profesional, y cumplirá 
las demás obligaciones contempladas en el presente 
acto administrativo. 

Parágrafo. En las prácticas de que trata el presente 
artículo, no habrá lugar a subsidio de sostenimiento, 
ni a una afiliación adicional o cambio de riesgo de la 
ARL del servidor público, teniendo en cuenta que las 
actividades a desarrollar como parte las mismas deben 
estar relacionadas con el empleo que ocupa dentro de 
la Entidad, de conformidad con el manual de funciones. 

Artículo 23. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Registro Distrital y deberá publicarse en la página 
web de la entidad. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN N° 7710 
(21 de diciembre de 2021) 

 “Por la cual se delegan unas funciones en la 
Subdirección General de Gestión Corporativa”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los artículos 209 y 211 de la 

Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de 
la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007, 

Acuerdo Distrital 19 de 1972 y artículo 30 del 
Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.

Que el artículo 211 Constitucional estableció que co-
rresponde a la Ley fijar las condiciones para que las 
autoridades administrativas puedan delegar funciones 
en sus subalternos o en otras autoridades.

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado 
por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, establece 
que “Los jefes y los representantes legales de las enti-
dades estatales podrán delegar total o parcialmente la 
competencia para celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo 
o en sus equivalentes (…)”.

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998 prescribe que: 
“Las autoridades administrativas en virtud de lo dis-
puesto en la Constitución Política y de conformidad con 
la presente ley, podrán mediante acto de delegación, 
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o comple-
mentarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas 
en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directo-
res de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que 
posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
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correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
los principios de la función administrativa enunciados 
en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley”.

Que los artículos 10 y 11 de la Ley 489 de 1998 seña-
lan los requisitos de la delegación y las funciones de 
las autoridades administrativas que son indelegables.

Que el Acuerdo 01 del Consejo Directivo del IDU, 
por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de 
Desarrollo Urbano, en su artículo 30 faculta al Director 
General para delegar las funciones, que considere 
convenientes, en los servidores públicos del nivel di-
rectivo y asesor, conforme a los criterios establecidos 
en la Ley 489 de 1998.

Que en atención a las competencias que desarrolla la 
Subdirección General de Gestión Corporativa, se hace 
necesario delegar unas funciones en relación con la 
administración de personal y con la administración del 
Subsistema de Gestión de Antisoborno.

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del 
Instituto de Desarrollo Urbano,

RESUELVE:

Artículo 1. Adicionar el numeral 6.5 al artículo 6º de la 
Resolución IDU-5984 de 2021-Delegación por cuantía 
en la Subdirección General de Gestión Corporativa-, 
el cual quedará así: 

	 “6.5. La ordenación del gasto de la contratación que 
deba realizar la entidad, en su calidad de Oficial 
de Cumplimiento Antisoborno y en el marco de los 
compromisos del nivel directivo del Instituto con el 
Subsistema de Gestión de Antisoborno -SGAS-, 
previstos en el artículo 9.2 de la Resolución IDU-
6175 de 2021, para la celebración de los contratos, 
sin límite de cuantía, conforme con el Plan Anual 
de Adquisiciones del IDU aprobado por la Direc-
ción General, y realizar los trámites, actuaciones 
y actos administrativos requeridos para la debida 
ejecución de estos contratos hasta su liquidación, 
incluyendo la facultad sancionatoria, cuando sea 
del caso”.

Artículo 2. Adicionar el numeral 18.3 al artículo 18 
de la Resolución IDU-5984 de 2021-Delegación por 
cuantía en la Subdirección General de Gestión Cor-
porativa-, el cual quedará así:

	 “18.3. Autorizar la suspensión de las vacaciones 
concedidas a los funcionarios de la entidad, cuando 
por razones del servicio sea necesario.

	 PARÁGRAFO. El Director General mantendrá la 
competencia para autorizar la suspensión de vaca-

ciones de los servidores del nivel directivo y asesor, 
cuando por razones del servicio sea necesario”.

Artículo 3. La presente Resolución entrará a regir a 
partir de su publicación en el Registro Distrital y adi-
ciona la Resolución IDU-5984 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO – IDIGER

RESOLUCIÓN N° 358
(9 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se aprueba una modificación 
al interior del Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, para la 
vigencia fiscal de 2021 por valor de $9.000.000

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMATICO – IDIGER

En uso de las facultades delegadas en el artículo 1 
del Acuerdo No. 002 de 2021 expedido por el 

Consejo Directivo del IDIGER, y

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo del Artículo 17 del Acuerdo 12 de 
1994, el literal a) del artículo 63 del Decreto 714 de 
1996, el artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021 
y la Resolución No. SDH-191 del 22 de septiembre de 
2017, establecen competencias y procedimientos para 
efectuar modificaciones presupuestales y aprobar el 
anteproyecto de presupuesto.  

Que mediante el Decreto 328 de 2020 expedido por el 
Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital, se liquidó el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigen-
cia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021 y se dictaron otras disposiciones, 
en cumplimiento del Acuerdo Distrital 788 del 22 de 
diciembre de 2020, expedido por el Concejo de Bogotá 
Distrito Capital.

Que mediante el Acuerdo No. 002 del 14 de abril de 
2021 El Consejo Directivo delegó en el Director Ge-


